
SUCESION  2019-00464 RESOLVIENDO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

DTE: AYDE CASTRO PEREZ 
CAUSANTE: AURA SOFIA PEREZ 
  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril   de dos mil veintidós.- 

 
OBJETO A DECIDIR.- 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición  y en subsidio queja  interpuesto por la 

señora apoderada de la señora MERLY KARINA CASTRO SERNA en contra del auto proferido por 

este Juzgado el 11 de septiembre de 2020. 
 

TRAMITE DEL RECURSO.- 
 

Por secretaría se le dio el trámite consagrado en el artículo 319 del CGP en concordancia con el art. 

110  ibídem. 
  

Manifiesta la señora apoderada de la señora MERLY KARINA CASTRO SERNA, que el auto del 11 de 
septiembre de 2020 niega el reconocimiento del recurso de apelación fundamentándose el 

Despacho  “En los autos frente a los cuales procede el recurso de apelación son aquellos que la ley 
taxativamente autoriza, como lo manifiesta el Art, 321 CGP, en especial su numeral 10 (…), en el 

caso que nos ocupa, seria del caso entrar a conceder el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto del 2 de julio de 2020 de no observarse que el mismo no se encuentra contemplado en el Art. 
321 CGP.. 

 
Aduce la señora apoderada que el Art. 491 numeral 7 CGP, dispone: “7. Los autos que acepten o 

nieguen el reconocimiento de herederos, legatarios, cesionarios, cónyuge o compañero 

permanente, lo mismo que los que decidan el incidente de que trata el numeral 4, son apelables en 
el efecto diferido; pero si al mismo tiempo resuelven sobre la apertura de la sucesión, la apelación 

se surtirá en el efecto devolutivo.”, Por lo anterior solicita la señora apoderada se  acceda al 
reconocimiento de MERLY KARINA CASTRO SERNA, como Heredera en representación de AURA 

SOFIA PEREZ DE CASTRO, por los argumentos expuestos en el oficio fechado 27 de Junio de 2020.  
 

Por su parte observamos que el señor apoderado de la parte demandante guardó silencio del 

traslado fijado el 19 de enero de 2022. 
 

EL DESPACHO PARA RESOLVER CONSIDERA: 
 

Descendiendo al caso que nos ocupa y analizando los argumentos expuestos por el señor 

apoderado demandante, consideramos que la heredera MERLY KARINA CASTRO SERNA, fue 
declarada para todos los efectos legales por parte del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE OCAÑA dentro del proceso de IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD Y 
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, como hija extramatrimonial del fallecido CELESTINO CASTRO 

PEREZ, por tanto con auto de fecha 23 de Junio de 2020 aceptamos los argumentos del señor 

apoderado demandante revocándose el auto de fecha 18 de octubre de 2019 donde se reconoció a 
MERLY KARINA CASTRO SERNA   como Heredera de la de cujus señora AURA SOFIA PEREZ, en 

representación de su Padre CELESTINO CASTRO PEREZ, quien fue hijo de la de cujus y que se 
encuentra fallecido pero como ya lo anotamos, dicho auto se revocó por lo que nos mantenemos en 

nuestra decisión tomada en auto de fecha 23 de Junio de 2020 y se ordena en estos términos 
resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto por la señora apoderada de 

MERLY KARINA CASTRO SERNA el pasado 16 de septiembre de 2020 al negar este Despacho el 

recurso de apelación interpuesto por la señora apoderada de MERLY KARINA CASTRO SERNA, 
procediéndose en consecuencia conceder el Recurso de Apelación interpuesto contra el auto de 

fecha 23 de Junio de 2020 al establecer para este momento procesal, que le asiste razón a la 
señora apoderada de MERLY KARINA CASTRO SERNA, cuando aduce que el Art. 491 numeral 7 

CGP, dispone: “7. Los autos que acepten o nieguen el reconocimiento de herederos, legatarios, 

cesionarios, cónyuge o compañero permanente, lo mismo que los que decidan el incidente de que 
trata el numeral 4, son apelables en el efecto diferido; pero si al mismo tiempo resuelven sobre la 

apertura de la sucesión, la apelación se surtirá en el efecto devolutivo.”,  luego el auto recurrido de 
fecha 23 de Junio de 2020 si bien fue revocado por omisión involuntaria de esta Operadora judicial 

no se percató que el mismo era apelable entonces para el caso que nos ocupa y en aras a obedecer 
la orden del Superior señalada mediante auto del 17 de agosto de 2021, se resuelve el recurso de 

reposición contra el auto que negó la apelación y en consecuencia se concede el recurso de 

apelación contra el auto de fecha 23 de Junio de 2020 en el efecto diferido conforme lo señala el 
Art. 491 numeral 7 CGP. 

 
Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER, 

R E S U EL V E: 
 

PRIMERO.- Aceptar el recurso de reposición contra el auto que negó la apelación y en 
consecuencia se concede el recurso de apelación contra el auto de fecha 23 de  



 

 
 

Junio de 2020 en el efecto diferido conforme lo señala el Art. 491 numeral 7 CGP., 
por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente virtual a la oficina de Servicio 
Administración Judicial Ocaña para efectos del Reparto entre los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ocaña. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

             
 

 

 
 
 
 
 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
C. 1  
PERTENENCIA 544984053002-2018-00364 AUTO PREVIO CONTINUAR CON EL TRAMITE NORMAL DEL PROCESO 

DTE:ALVARO TORRADO 
DDO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HONORIO VERGEL Y OTRA 

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez informo que el auto de fecha 11 de febrero de 2022 se encuentra 

debidamente ejecutoriado y las partes guardaron silencio. 
 

PROVEA.- 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril   de dos mil veintidós.- 

  
 

De acuerdo con el informe anterior y previo continuar con el trámite normal del proceso, este 
Despacho requiere al señor apoderado demandante a efectos de que proceda conforme lo 

ordenado en auto del  4 de septiembre de 2020 donde se le indicó  que respecto a la reforma 

solicitada no se pronunció esta Operadora judicial en razón a que para la época con auto del 18 de 
Junio de 2019, se declaró este Despacho sin competencia para seguir tramitando el proceso y el 13 

de septiembre del mismo año por orden del Superior, retomamos la actuación y por ello no se 
tramitó su petición de reforma por lo que  deberá el señor Abogado si a bien lo considera, 

presentar su solicitud de reforma o en su defecto desiste de este acto procesal a efectos de 
continuar con el trámite normal del proceso.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

             
 

 

 
 
 
 
 
  

  
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
PROCESO DIVISORIO  544984053002-2017-00045-00 AUTO PREVIO REMATE 
DTE:CAMPO ELIAS QUINTANA VILLALBA 
DDO:LUCENILDA TORRES AFANADOR 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril  de dos mil veintidós.- 

  

De acuerdo con el informe anterior y previo a decretar la diligencia de remate solicitada por el 
señor  apoderado de la parte demandante en memorial que antecede y comoquiera que es nuestro 

deber ejercer el control de legalidad previsto en el Art. 25 de la Ley 1285 de 2009, observamos que 
para efectos de llevarse a cabo la diligencia de remate, debe  saberse el estado actual del bien a 

rematar respecto a impuestos, ordenándose OFICIAR a la División de Impuestos y Rentas - 

Secretaría de Hacienda Municipal de esta ciudad - a fin de que remitan el recibo donde conste el 
valor del impuesto predial que adeude el inmueble a rematar propiedad de los señores CAMPO 

ELIAS QUINTANA VILLALBA Y LUCENILDA TORRES AFANADOR, ubicado en la Calle 7 No. 23-137 
de Ocaña, M. I. No. 270-2832. 

 
 

           NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 

 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 

PROCESO :  VERBAL DIVISORIO AUTO PREVIO REMATE 

RADICADO :                2019-00934 
DEMANDANTE : ORLADYS TORCOROMA MANOSALVA 
DEMANDADO   : JOSE FERNANDO MANOSALVA Y OTROS 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril  de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con el informe anterior y previo a decretar la diligencia de remate solicitada por el 

señor  apoderado de la parte demandante en memorial que antecede REQUIERASE a las partes a 

efectos de que informen en el término de cinco días, si de común acuerdo han dispuesto señalar el 

precio y la base del remate, antes de fijarse fecha para la licitación y si alguna de estas van hacer 

uso del derecho de compra.   

 

           NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO: 2016-00536 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO  :EJECUTIVO 
DEMANDANTE :CESAR ALVAREZ ALVAREZ 
DEMANDADO: YISETH ALEJANDRA TRILLOS Y OTRA 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de abril  de dos mil veintidós.- 

  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 
CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR a la Abogada YULIETH ARIAS ESPER, juares2743@hotmail.com, como curadora Ad 

litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la 
designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago 

por el medio más expedito.   ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 
expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:juares2743@hotmail.com


 

RADICADO: 2019-00392 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO  :EJECUTIVO 
DEMANDANTE: METROGAS S.A. ESP. 
DEMANDADO: ISOLINA GARAY MARTINEZ 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de abril  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 
CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 

O R D E N A   : 
 
1.- DESIGNAR a la Abogada MERYLINKEINA BARRIGA MEZA, mkeyna@gmail.com, como 

curadora Ad litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida 

abogada la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el 
mandamiento de pago por el medio más expedito.   ADVERTIR a la Abogada  designada 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 
expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:mkeyna@gmail.com


 

 

 

RADICADO: 2019-00472 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO  :EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO:  EIDER HERRERA LEON Y YENNY KATHERINE VILLAMIZAR CASTRO 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de abril  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 
CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR a la Abogada  AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON, 

aidredbohorquezabogada@hotmail.com , como curadora Ad litem de la parte demandada 

en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere efectuada 

y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   

ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 
designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 

expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 PROCESO    : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO :2021-00148-00  AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
DEMANDANTE :CREDISERVIR  
DEMANDADO: ANGELICA PABON PABON, ALVARO CONTRERAS PINEDA Y YUDY MAGRETH CONTRERAS  
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de abril  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR a la Abogada CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL, clapavis77@hotmail.com,  como 

curadora Ad litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida 

abogada la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el 

mandamiento de pago por el medio más expedito.   ADVERTIR a la Abogada  designada 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 

 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 
expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:clapavis77@hotmail.com


 

 

PROCESO    : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO :2019-00185  AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
DEMANDANTE : DAVID JOSE ESTEVEZ  
DEMANDADO:  ELKIN ROLANDO JAIME Y LAIDA RUEDAS 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciocho de abril  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 
CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 

1.- DESIGNAR a la Abogada RUTH CRIADO ROJAS, como curadora Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le 

fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 

expedito.   ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 
expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

RADICADO  : 2021-00490-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : MISAEL CASTRO QUINTANA 
  

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de abril  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR al Abogado JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO, como curador Ad litem de 

la parte demandada en este proceso.  Comuníquese al señor abogado la designación que le 

fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 

expedito. ADVERTIR al abogado  designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 
designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 

expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 
la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2019 00435 00 
DEMANDANTE: GLORIA ESTER PACHECO 
DEMANDADO: ALEXANDER BARBOSA  MAURELLO 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril   de dos mil veintidós.- 

 
  

Previo ordenar el emplazamiento solicitado por el señor apoderado demandante requiérasele para 
que cumpla con la carga procesal de notificación en la dirección aportada en la demanda, toda vez 

que en el expediente no obra  que se haya surtido la notificación en la dirección allegada con la 

demanda luego, deberá agotar este tramite. 
 

Requiérase al señor apoderado para que en el término de treinta días siguientes a la notificación 
del presente auto, de cumplimiento con la carga procesal solicitada. 

 

El expediente permanecerá en Secretaría hasta tanto el señor Apoderado  demandante se 
pronuncie al respecto en torno a la carga procesal correspondiente. Vencido dicho término si no 

hubiere pronunciamiento alguno, quedará sin efectos  la  demanda  y se  dispondrá la  terminación  
del  presente proceso,  condenándose en costas y perjuicios a la parte demandante, de acuerdo 

con la Ley. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

             
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2019 00152 00 
DEMANDANTE: YESID ALVAREZ 
DEMANDADA: BETTY CECILIA PALLARES CABRERA 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril   de dos mil veintidós.- 

 
  

Previo ordenar el emplazamiento solicitado por el señor apoderado demandante requiérasele para 
que cumpla con la carga procesal de notificación en la dirección aportada en la demanda, toda vez 

que en el expediente no obra  que se haya surtido la notificación en la dirección allegada con la 
demanda luego, deberá agotar este trámite. 

 

  
Requiérase al señor apoderado para que en el término de treinta días siguientes a la notificación 

del presente auto, de cumplimiento con la carga procesal solicitada. 
 

El expediente permanecerá en Secretaría hasta tanto el señor Apoderado  demandante se 

pronuncie al respecto en torno a la carga procesal correspondiente. Vencido dicho término si no 
hubiere pronunciamiento alguno, quedará sin efectos  la  demanda  y se  dispondrá la  terminación  

del  presente proceso,  condenándose en costas y perjuicios a la parte demandante, de acuerdo 
con la Ley. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

             
 

 

 
 
 
 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NO ACCEDE PETICION DE TERMINACION DEL PROCESO 
Rad. 544984053002 2021 00175 00 
DEMANDANTE: HERNANDO AUGUSTO VEGA GARCIA 
DEMANDADO: CRISTO HUMBERTO MIRANDA CARVAJALINO 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de abril   de dos mil veintidós.- 

           

 
El Despacho no accede a la petición de terminación por pago total de la obligación en razón a que 

según lo señalado por el señor apoderado demandante, los dineros a entregar como parte del pago 
están condicionados a futuro, por tanto no podemos aceptar una terminación en estos términos. 

 
Así las cosas, requiérase al señor apoderado para que aclare el memorial que antecede. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19 de abril 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


